PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°048-2017

Visto: La necesidad de contar con una maquina vial en óptimas condiciones para destinar al área de servicios públicos, y;
Considerando:

Que resulta de vital importancia que el área de servicios públicos cuente con una nueva máquina vial para destinar el arreglo de caminos y/o canales y/o obras públicas, movimiento de tierra y/o cualquier otro uso que se encuentre relacionado con el uso específico que la misma posee así como también incrementar el parque vial de dicha aérea con máquinas más modernas de las que actualmente posee el municipio.

Que atento el costo económico que las máquinas de este tenor poseen en el mercado, y la impasibilidad de afrontar la compra de la misma por parte de este municipio en efectivo y en un solo pago, es que se adoptará la modalidad de contratación del pago de un canon con opción a compra por un determinado precio o jurídicamente denominado leasing.

Que conforme lo estipulado por los artículos 14 y 108 de la LOM, es facultad del señor intendente proceder a la compra a través de esta modalidad contractual por lo cual solicita autorización a vuestro honorable cuerpo para proceder a la ejecución de dicha contratación

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorizase al señor Intendente Hernán Ralinqueo a tramitar ante NACION Leasing S.A., una operación de leasing para arrendamiento con opción de compra de las siguientes maquinas viales: una maquina pala retroexcavadora marca XT864, un acoplado carretón nuevo marca Mancini serie 2017, una motoniveladora Zanello Modelo 14.500 RU, dos tractores CMZ Zanello Modelo 4120DT, por hasta la suma de pesos seis millones ochocientos treinta y seis mil trescientos setenta y nueve con 44/100 a los fines de afectarla al área de servicios públicos.
Artículo 2: Facúltese al señor Intendente Municipal y a la Sra. Secretaria de Gobierno y Hacienda a suscribir los contratos correspondientes en cada contrato jurídico de leasing que se efectivizará.

Artículo 3: De Forma

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Sr. Maximiliano G. Sosa                                                                                          Dr. Hernán Raliqueo

Secretario de Servicios Públicos                                                                     Intendente Municipal

